
Página 1 de 1 

 

MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00261 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Nacer Forestal S.A.S. –Nuciforestal DTC 

S.A.S. –Diego Alonso Toro Celis 

Decisión Aprueba liquidación del crédito  

 

Como quiera que las liquidaciones del crédito precedentes no fueron objetadas 

y las mismas se encuentran ajustadas a derecho, el Despacho le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas
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